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BOLETIN OFICIAL 

DEPARTAMENTO EJECUTIVO 

                                                                                                                                                                                                                                          DICIEMBRE 2020

DECRETO  Nº 412/2020 D. E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental de esta Municipalidad, el 

pedido de Micro Créditos en el marco del Programa 

“Proteger e Impulsar” para las personas que se 

mencionan en el Articulo 2.- 

Artículo 2°.-: DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Seis (6) Micro Créditos del 

Programa “Proteger e Impulsar”, por un monto total de 

PESOS CIENTO CUARENTA Y CINCO MIL con 00/100 

($145.000,00). 

El monto de dicho Micro Crédito deberá ser reintegrado 

en un plazo de 12 meses, en cuotas mensuales, iguales y 

consecutivas.- 

 Artículo 3°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta  Especial Nº 

0047  del Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 4°.- NOTIFICAR al Contribuyente entregando 

una copia del presente Decreto.-   

Artículo 5 º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

                               DESPACHO: 02 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO  Nº 413/2020 D. E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la coordinadora 

del Área de Producción Y Desarrollo Económico de esta 

Municipalidad, el pedido de Micro Créditos en el marco 

del Programa “Proteger e Impulsar” para las personas 

que se mencionan en el Articulo 2.- 

Artículo 2°.-: DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Veintitrés (23) Micro Créditos del 

Programa “Proteger e Impulsar”, por un monto total de 

PESOS QUINIENTOS SESENTA Y TRES MIL NOVECIENTOS 

NOVENTA Y TRES con 00/100 ($ 563.993,00) de acuerdo 

a la siguiente lista presentada: 

 

 

 Apellido y Nombre         DNI                     Monto 

-Liberatto Melina Andrea 

-Elena Tatiana Nerea      

29.552.630 

36.381.329  

$ 22.839.- 

$ 15.000.- 

-Acosta Luis Ramón 31.230.045 $ 22.150.- 

-Palacios Marta Teresa 18.104.274 $ 26.000.- 

-Villagra Rene Alberto 32.618.886 $ 18.000.- 

-Ferrante Marina Elisabet 31.252.675 $ 27.900.- 

-Paredes Néstor Joaquín 32.481.800 $ 27.980.- 

-Otto Sebastián Emanuel 29.805.574 $ 21.100.- 

-Ocampo Carlos Fabricio 31.093.890 $ 20.024.- 

-Valussi Olga Teresa 13.342.779 $ 14.800.- 

-Dearmas Omar Exequiel 25.232.819 $ 25.000.- 

-Boisselau Marco Atilio 21.901.891 $ 22.900.- 

-Ruiz Mario Nicolás 31.490.119 $ 25.000.- 

-Tolosa Gladis Daniela 23.392.915 $ 26.300.- 

 -Huck Alberto                           12.697.815           $ 25.000.- 

 -Bonella Abel Alejandro          26.692.965          $ 25.000.- 

 -Icardo Georgina Noelia          30.095.053          $ 25.000.- 

-Alem Joaquín                             25.102.169          $ 29.000.- 

-Martínez Joaquín Daniel          33.318.956         $ 29.000.- 

-Correa Yamila Celeste              41.981.090         $ 29.000.- 

-Bua Juan Franco                       37.545.202          $ 29.000.- 

-Ferrari  Brian Alejo                   37.545.294          $ 29.000.- 

-Beber Jonathan Franco           33.596.815          $ 29.000.- 

Artículo 3°.- El monto de dicho Micro Crédito deberá ser 

reintegrado en un plazo de 12 meses, en cuotas 

mensuales iguales y consecutivas; operando el primer 

vencimiento el día 10 de Febrero de 2021.- 

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta  Especial Nº 

0047  del Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 5 º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

                                DESPACHO: 02 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO  Nº 414/2020 D. E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano de esta Municipalidad, el pedido de 



 
 

Micro Créditos en el marco del Programa “Proteger e 

Impulsar” para las personas que se mencionan en el 

Articulo 2.- 

Artículo 2°.-: DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Once (11) Micro Créditos del 

Programa “Proteger e Impulsar”, por un monto total de 

PESOS TRECIENTOS DIECINUEVE MIL con 00/100 

($319.000,00).- 

Artículo 3°.- El monto de dicho Micro Crédito deberá ser 

reintegrado en un plazo de 12 meses, en cuotas 

mensuales iguales y consecutivas; operando el primer 

vencimiento el día 10 de Febrero de 2021.- 

Artículo 4°.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta  Especial Nº 

0047  del Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 5 º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

                              DESPACHO: 02 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 415/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 

Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 

Ley Nº 10.082. 
 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano al pedido de aportes económicos no 

reintegrables para para cubrir gastos de: tarifas de 

consumo de servicios esenciales.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE, que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Cuatro (4) subsidios, por un monto 

total de PESOS CATORCE MIL con 00/100 ($ 14.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, 

Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del 

Presupuesto Municipal en vigencia. -  

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

                                 DESPACHO, 03 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

DECRETO Nº 416/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental, respecto al pedido de un 

aporte económico no reintegrable para la atención de 

salud.- 

Artículo 2º.- DISPONESE que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar un  subsidio, por un monto total de 

PESOS DIECISEIS MIL con 00/100 ($16.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 730, 

Subcuenta 551, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 3 – 

Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. 

Parcial 34 , del Presupuesto Municipal en vigencia.-  

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

cumplido archívese.-                                                                      

                                DESPACHO, 03 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO  Nº 417/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

 
Artículo 1º.- APRUEBESE la lista de los adjudicatarios del 

Programa de Trabajo Comunitario Subsidiado, 

presentada por la Secretaria de Desarrollo Humano de 

este Municipio, encuadrada en lo dispuesto en la citada 

disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, Ordenanza Nº 

0217/98.- 

Artículo 2º.- DISPONESE que por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Ciento Cinco (105) subsidios, por 

un monto total de Pesos Ochocientos Cuarenta y Nueve 

Mil Novecientos Diez con 00/100 ($ 849.910,00-) 

conforme al Anexo I, que se adjunta y forma parte del 

presente.- 

Artículo 3º.-  El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará a la Cuenta 716- 

Subcuenta 376-.Juridiccion 1, Finalidad 7, Función 40, 

Sección 01, Sector 01, P. Principal 02, P. Parcial 21, del 

Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese.- 



 
 

                               DESPACHO, 03  de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO  Nº 418/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de 

Salud y Desarrollo Ambiental, respecto al pago de 

subsidios no reintegrables a las personas que se 

mencionan en el artículo 2, por la suma que se indica en 

cada caso, en virtud de la realización de tareas 

ocasionales de enfermaría en Centro de Salud Santiago 

Bougnard debido a que la Agente Municipal se acogió al 

beneficio de la separación temporaria de su cargo en el 

mencionado centro de salud por presentar patología de 

base que la exime de concurrencia a su lugar habitual 

laboral.- 

Artículo 2º: ESTABLECER, el pago por las tareas de 

enfermería realizadas en el Centro de Salud Santiago 

Bougnard por un total de PESOS VEINTITRES MIL CON 

00/100 ($ 23.000,00), a: 

1.- MENDEZ, Tania              DNI. N° 32.025.552   $ 

23.000,00  (Pesos Veintitrés Mil).- 

Artículo 3º: DISPÓNGASE, por Contaduría Municipal, se 

proceda a liquidar la suma de PESOS VEINTITRES MIL con 

00/100 ($ 23.000,00.-), para el pago indicado en el 

artículo anterior. - 

Artículo 4º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 730, 

Subcuenta 550, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 3, 

Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, 

Partida Parcial 34, del Presupuesto Municipal en 

vigencia.- 

Artículo 5º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese, y 

cumplido archívese.- 

                                DESPACHO, 03 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 419/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- OTORGASE asueto administrativo al 

personal municipal los días 24 y 31 de Diciembre de 

2020.- 

Artículo 2º.-  DISPONESE receso administrativo durante 

el período comprendido entre los días 04 de Enero de 

2021 y hasta el 15 de Enero de 2021 inclusive, el que se 

computará a cuenta de la licencia anual ordinaria de los 

agentes municipales.- 

Artículo 3º.-  Los encargados de Personal, previo análisis 

de cada situación en particular del Departamento 

Ejecutivo Municipal, establecerán las excepciones 

parciales y/o totales con el fin de asegurar la prestación 

de los servicios considerados críticos y mantenerlos en 

plena ejecución.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                               DESPACHO, 03 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 420/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental al pedido de ayudas 

económicos no reintegrables para para cubrir gastos de 

asistencia económica.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar un (01) ayuda económica, por un 

monto total de Pesos CUATRO MIL con 00/100 ($ 

4.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, 

Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4 – Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del 

Presupuesto Municipal en vigencia.-  

Artículo 4°-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-                                                                      

                                 DESPACHO, 03 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 421/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Director de 

Deportes, respecto al pago de subsidios no reintegrables 

del mes de Noviembre del presente año, a los profesores 

que se mencionan en el artículo 2, por la suma que se 

indica en cada caso, en virtud de la realización de clases 

Deportivas Recreativas en el Polideportivo Municipal y 

Puesto de Control en el Parque la Estación “Fabio 

Larrosa” de esta Municipalidad. - 

Artículo 2º: Dispónese el pago, por las tareas 

ocasionales de Clases Deportivas Recreativas en el 

Polideportivo Municipal y Puesto de Control Dirección de 



 
 

Deportes en Parque la Estación “Fabio Larrosa” por un 

total de PESOS SETENTA Y NUEVE MIL QUINIENTOS con 

00/100 ($ 79.500,00), a las siguientes personas: 

 

Nº APELLIDO Y NOMBRE DNI         MONTO 

1 Arias, Nicolas 38.773.604 

$          

5.750,00 

2 

Battochi, Luciana 

Estefanía 43.827.871 $           1250,00 

3 

 

Boisseleau, Luciano 39.621.364 

$          

5.750,00 

4 Cabrera, Renata 43.340.753 $         5.000,00 

5 Fiorotto, Gabriela E. 36.381.305 $         2.400,00 

6 González, Aldana 36.485.944 $         4.500,00 

7 Gonzalez, Facundo 38.773.642 $         6.000,00 

8 Korell, Juan Patricio 35.444.741 $         6.600,00 

9 Korell, Marcelo 43.000.389 $        4.250,00 

10 

Lencina, María del 

Carmen 38.773.503 $         9.000,00 

11 

Lonardi, Augusto 

Nicolás 39.036.357 

$          

1.500,00 

12 Maciel Milton Patricio 36.191.589 $         2.700,00 

13 Razquin, Lautaro 43.018.586 $         2.500,00 

14 Sartori, Antonio N 39.036.305 

$          

3.300,00 

15 Tronco, Jesica 39.036.349 

$          

3.000,00 

16 Vera, Liliana Celeste 28.627.683 

$           

5.000,00 

17 Viale, Lautaro 43.030.403 

$          

2.500,00 

18 Yabran, Josefina 42.801.798 

$          

1.000,00 

19 Zantedeschi, Lujan 33.596.865 

$          

7.500,00 

 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará a la Cuenta 733, 

Subcuenta 565, Jurisdicción 1, Partida, Finalidad: 5, 

Función: 10, Sección: 01, Sector: 03, P. Principal: 04, P. 

Parcial: 34 –Transferencias, del Presupuesto General en 

vigencia. - 

Artículo 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y 

cumplido, archívese.- 

                                 DESPACHO, 03 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 422/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: Apruébase lo actuado con respecto a la 

Licitación Privada Nº 32/2020, convocada mediante 

Decreto Nº384/2020 D.E. para adquirir cámaras de 

seguridad en el marco del Plan Local de Seguridad 

Ciudadana.- 

Artículo 2º: Adjudícase a  Mirich Seguridad Electrónica 

S.A. la totalidad de los ítems por una oferta total de 

Pesos Novecientos Veintitrés Mil Quinientos Cuarenta y 

Siete con 00/100 ($ 923.547,00), a Mirich Seguridad 

Electrónica S.A., monto con IVA incluido.- 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará; a la Cuenta Especial 

Nº 49 “Equipamiento Videovigilancia” de la 

Municipalidad de Larroque del presupuesto general en 

vigencia.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese.- 

 DESPACHO: 3 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 423/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 

34/2020, con fecha de apertura para el día 14 de 

Diciembre de 2020 a las 10:00 hs. en esta Municipalidad, 

con el objeto de proceder a la adquisición de alimentos 

en el marco del Convenio de Ejecución del Plan Nacional 

Argentina contra el Hambre.- 

Artículo 2º.- Fíjase el Presupuesto Oficial para la 

adquisición de dichos alimentos en la suma de PESOS 

QUINIENTOS NOVENTA Y NUEVE MIL DOSCIENTOS 

VEINTICINCO CON 00/100 ($ 599.225).- 

Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de 

Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas 

proveedoras habituales y se coloque copia del presente 

y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al 

Municipio, para mayor difusión del acto y otros posibles 

interesados.- 



 
 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y 

que no hubieran sido invitados deberán solicitar los 

formularios correspondientes ante la Oficina de Compras 

Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará; a la Cuenta Especial 

Nº 31 “APOYO ECONOM M.D.S.N.” de la Municipalidad 

de Larroque del presupuesto general en vigencia.- 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, 

oportunamente archívese etc.- 

                                   DESPACHO, 3 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 424/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano al pedido de aportes económicos no 

reintegrables para para cubrir gastos de: tarifas de 

consumo de servicios esenciales.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE, que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Ocho (08) subsidios, por un monto 

total de PESOS VEINTIDOS MIL con 00/100 ($ 

22.000,00).- 

 Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, 

Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del 

Presupuesto Municipal en vigencia. -  

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

                                DESPACHO, 03 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 425/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental al pedido de ayudas 

económicos no reintegrables para para cubrir gastos de 

atención médica. - 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar las dos (2) ayudas económicas, por 

un monto total de PESOS DIEZ MIL con 00/100 ($ 

10.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 730, 

Subcuenta 551, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 3 – 

Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. 

Parcial 34, del Presupuesto Municipal en vigencia.-  

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

                                 DESPACHO, 03 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 426/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: Apruébase lo actuado con respecto a la 

Licitación Privada Nº 033/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 403/2020 D.E. para proceder a la adquisición 

de Combustible líquido Gas Oil – Grado 2 para este 

Municipio.- 

Artículo 2º: Adjudícase a Gualeguay Cereales S.A. el ítem 

1 por la suma de Pesos Un Millón Noventa y Ocho Mil 

con 00/100 ($ 1.098.000,00), con IVA incluido.-   

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 597, 

Subcuenta: 0164, Jurisdicción: 2, Finalidad: 30, Función: 

01, Sección: 01, Sector: 02, P. Principal: 20, P. Parcial: 00, 

Sub. Parcial: 00 la suma de Pesos Treinta Dos Mil 

Novecientos Cuarenta con 00/100 ($ 32.940,00) y a la 

Cuenta 812, Subcuenta: 1160, Jurisdicción: 07, Finalidad: 

40, Función: 02, Sección: 05, Sector: 08, P. Principal: 60, 

P. Parcial: 00, Sub. Parcial: 00 la suma de Pesos Un 

Millón Sesenta y Cinco Mil Cincuenta y Nueve con 

94/100 ($ 1.065.059,94) del presupuesto general en 

vigencia.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

          DESPACHO: 3 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 427/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA 
Artículo 1º.- OTORGUÉSE un aporte no reintegrable 

al “Club Sportivo Larroque”, para cubrir de los gastos 

de compra de semilla por parte dicha institución, 

detallados en el considerando del presente decreto, 

por un monto total de PESOS NOVENTA MIL CON 

00/100 ($ 90.000,00).- 



 
 

Artículo 2º.- DISPÓNGASE por la Secretaria de 

Hacienda, que el gasto que demande el 

cumplimiento de la presente disposición se imputara 

a la Cuenta Nº 733, Subcuenta Nº 565, Jurisdicción 1, 

Finalidad 5, Función 10, Sección 01, sector 03, P. 

Principal 04, P. Parcial 34, del Presupuesto General 

de Gastos en vigencia.-  

Artículo 3º.- Comuníquese, Publíquese,  regístrese, y 

cumplido archívese.- 

DESPACHO  04 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 428/2020 D.E.-  
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE, de conformidad a la 

Ordenanza Nº 163/1994, que es de aplicación al 

presente, el Consorcio constituido para la ejecución de 

obra de cordón cuneta y vereda de calle Zoraida de Zulek 

entre Lucas Kneeteman y Victoriano de Miguel, 

Manzanas Nº 159 y 160 del Plano Oficial del Municipio, 

Manzanas Nº 144 y 145 del Plano Oficial del Municipio, y 

que se denominará como “Consorcio Nº 17/2020”.- 

Artículo 2º.- FÍJASE como precio de facturación para los 

integrantes del Consorcio, la cantidad de Pesos Dos Mil 

Trescientos con 00/100 ($ 2.300,00) el metro lineal de 

frente facturable en las condiciones de la Ordenanza Nº 

163/1994 H.C.D., para la construcción del cordón cuneta 

y la cantidad de Pesos Un Mil Seiscientos con 00/100 ($ 

1.600,00) el metro lineal de frente facturable en las 

condiciones de la Ordenanza Nº 163/1994 H.C.D., para la 

construcción de vereda, correspondiendo que del 

importe resultante se haga cargo del “frentista” del Cien 

por Ciento  (100 %) en concepto de materiales, siendo a 

cargo de la Municipalidad la totalidad de la mano de 

obra.- 

Artículo 3º.- ESTABLÉCESE que cada frentista deberá 

cumplir con la cuota básica conforme lo ordenado por el 

Artículo 14 de la Ordenanza Nº 163/1994 H.C.D. en 

vigencia, siendo la Oficina de Rentas Municipal la 

encargada de calcular la misma.- 

Artículo 4.- INFÓRMESE qué quienes abonen la totalidad 

de lo adeudado hasta el 30 de Junio de 2021 pagarán los 

montos sin intereses. Cumplida dicha fecha, se 

calcularán conforme la Ordenanza antes señalada.- 

Artículo 5º.- A los efectos del manejo financiero que se 

motiva por este “Consorcio 17/2020”, dispónese que la 

Oficina de Rentas Municipal, mantenga una cuenta 

corriente para cada “frentista”, donde se registrarán 

todos los ingresos que se efectúen y Tesorería con 

Contaduría Municipal, ingresarán los importes por la 

Partida del Cálculo de Recursos – Contribución por 

Mejoras –depositándolos en la Cuenta Corriente Nº 

1499/3, en el Banco de Entre Ríos, Sucursal Larroque, e 

imputarán los gastos a la Partida: Jurisdicción: 1, 

Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, P. 

Principal 08, P. Parcial 60, Subparcial Nº 02, Cuenta 812, 

Subcuenta 1150, del Plan de Trabajos Públicos de Mejora 

de Calles.- 

Artículo 6º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y 

oportunamente archívese.-  

                                DESPACHO: 09 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 429/2020  D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Concédase licencia por enfermedad, 

conforme al Certificado Médico de la Psicóloga Lic. M. 

Fernanda Echeverria M.N 53614, a la agente municipal, 

Roció Aldecader, DNI 28.079.964, Personal de Planta 

Permanente, por el termino de 30 días, a partir del 09 de 

Diciembre de 2020 y hasta el día el 07 de Enero de 2021 

inclusive, para la atención de su salud, con goce íntegro 

de haberes.- 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                DESPACHO, 09 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 430/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º: Apruébase lo actuado con respecto a la 

Licitación Pública Nº 06/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 397/2020 D.E. para la concesión del local de 

la Estación Terminal de ómnibus de esta Ciudad, el 

Polideportivo Municipal y el Paso Corralito.- 

Artículo 2º: Adjudícase el punto de venta Paso Corralito 

al Sr. Marcelo Javier Krenn, D.N.I. Nº 20.322.071, por la 

suma de Pesos Tres Mil con 00/100 ($ 3.000,00) 

mensuales, además de la celebración del respectivo 

contrato.- 

Artículo 3º: Adjudícase el punto de venta Polideportivo 

Municipal al Sr. Iván Ariel Castro, D.N.I. Nº 26.913.261, 

por la suma de Pesos Cuatro Mil con 00/100 ($ 4.000,00) 



 
 

mensuales, además de la celebración del respectivo 

contrato, conforme lo expresado en los Considerando 

respectivos.-  

Artículo 4º: El canon locativo mensual será depositado 

en base al cálculo de recursos correspondientes en 

Tesorería Municipal del Presupuesto General en 

vigencia.- 

Artículo 5º: Desestimar la concesión del local de la 

Estación Terminal de Ómnibus de Larroque, declarando 

desierta la misma por falta de oferentes.- 

Artículo 6º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

DESPACHO, 9 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 431/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental, respecto al pedido de un 

aporte económico no reintegrable para la atención de 

salud.- 

Artículo 2º.- DISPONESE que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Dos (2) subsidios, por un monto 

total de PESOS OCHO MIL con 00/100 ($ 8.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 730, 

Subcuenta 551, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 3 – 

Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. 

Parcial 34 , del Presupuesto Municipal en vigencia.-  

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

cumplido archívese.-                                                                      

                                 DESPACHO, 09 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO  Nº 432 /2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Promúlguese la Ordenanza Nº 042/2020, 

sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 

25 de Noviembre de 2020, que consta de 12 artículos, 

por la cual se establece el Sistema de Presupuesto 

Participativo en la Municipalidad de Larroque.- 

Artículo 2°.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

      DESPACHO 09 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

               DECRETO  Nº 433 /2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Promúlguese la Ordenanza Nº 043/2020, 

sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 

25 de Noviembre de 2020, que consta de 7 artículos, por 

la cual se crea el Registro Municipal de Guardavidas.- 

Artículo 2°.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

      DESPACHO 09 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO  Nº 434 /2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Promúlguese la Ordenanza Nº 044/2020, 

sancionada por el Honorable Concejo Deliberante, el día 

25 de Noviembre de 2020, que consta de 4 artículos, por 

la cual el Municipio de Larroque, acepta la donación de 

calle y apertura de la misma en la Manzana Nº 142 c, 

propiedad de los Sres. Carlos María Bargas  DNI Nº 

24.743.125, José Luis Bargas DNI Nº 16.611.000, y 

Héctor Antonio Bargas DNI Nº 13.178.552.- 

Artículo 2°.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

      DESPACHO 09 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 435/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental al pedido de ayudas 

económicos no reintegrables para para cubrir gastos de 

atención médica. - 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar ayuda económica, por un monto 

total de PESOS CINCO MIL SETECIENTOS con 00/100 ($ 

5.700,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 730, 

Subcuenta 551, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 3 – 



 
 

Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. 

Parcial 34, del Presupuesto Municipal en vigencia.-  

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

                                 DESPACHO, 10 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 436/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Gestión Cultural y Educación al pedido de pago a 

docentes, por los servicios prestados dentro del espacio 

“Acompañamiento a la Tarea”.- 

Artículo 2º.- DISPONESE el pago de aporte por los 

servicios de apoyo escolar prestados por el mes de 

Noviembre del corriente, por un monto total de Pesos 

VEINTISIETE MIL CON 00/100 ($ 27.000,00), de acuerdo a 

la siguiente lista presentada:  

-Cabrera Patricia Beatriz, DNI: 20.322.082, por un monto 

de $ 13.500, y 

-Ruiz Gladys Noemí, DNI: 36.381.307, por un monto de $ 

13.500.- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara a la partida Cuenta 

Nº 733, Subcuenta 566, Jurisdicción 1, Finalidad 5, 

Función 10, Sección 01, Sector 03, Principal 04, Parcial 

34, del presupuesto Municipal vigente.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

 DESPACHO,  10 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO  Nº 437/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DECLARESE “HUESPED DE HONOR” de 

nuestra ciudad, al GOBERNADOR de la PROVINCIA de 

ENTRE RIOS, Cr. GUSTAVO EDUARDO BORDET, en su 

visita  mientras dure la misma.- 

Artículo 2°.- La recepción oficial estará a cargo del 

Presidente Municipal y demás integrantes del equipo de 

Gobierno Municipal.- 

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-         

DESPACHO, 11 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 
 
 

DECRETO Nº 438/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Apruébase el Convenio celebrado entre la 

Municipalidad de Larroque y ENERSA (Energía de Entre 

Ríos S.A.) cuyas clausulas se dan aquí por reproducidas.-   

Artículo 2º.- Proceder al pago de la Suma de PESOS 

SEISCIENTOS SESENTA Y OCHO MIL QUINIENTOS 

CINCUENTA Y TRES 77/100 ($ 668.553,77) en concepto 

del monto total de la obra más los impuestos declarados 

al momento de efectuar la solicitud, debiendo 

transferirse a la Cuenta del Banco Nuevo Banco de Entre 

Ríos S.A.; Sucursal: 001- Paraná Centro; Tipo de Cuenta: 

Cuenta Corriente; Número de Cuenta: 018003/8; CBU: 

3860001001000001800389, Titular de la cuenta: 

ENERSA; Nro. C.U.I.T.: 30-70917667-2.- 

Artículo 3º.-  El gasto que demanda el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará, a la Cuenta: 738; 

Subcuenta 582, del Presupuesto Municipal Vigente.- 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, archívese y 

oportunamente regístrese.- 

                                 DESPACHO, 11 de Diciembre de 2020.-       

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 439/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 

Gestión Cultural y Educación, respecto al pago de 

subsidios no reintegrables a las personas que se 

mencionan en el artículo 2, por la suma que se indica en 

cada caso, en virtud de la realización de tareas 

ocasionales de Talleres Municipales correspondientes al 

mes de Noviembre. - 

Artículo 2º: DISPÓNESE el pago, por las tareas 

ocasionales de Talleres Municipales por un total de 

PESOS TREINTA y TRES MIL CON 00/100 ($ 33.000,00), a 

las siguientes personas: 

1.- Felipe Bon                  DNI. N° 30.243.242   $7.500,00  

(Pesos Siete Mil Quinientos). 

2.- Lauro Cichero            DNI. N° 24.834.337   $ 9.000,00  

(Pesos Nueve Mil) 

3.- Emiliano Aguilar         DNI. N° 34.680.952   $2.500,00  

(Pesos Dos Mil Quinientos). 

4.- Ricardo Elena             DNI. N° 8.356.431     $2.500,00  

(Pesos Dos Mil Quinientos). 

5. -Felicitas Campostrini  DNI N° 37.569.366    $ 2.500,00 

(Pesos Dos Mil Quinientos). 



 
 

6.- Silvina Naef          DNI N° 23.135.851  $ 3.000,00 

(Pesos Dos Mil). 

7.- Pamela Yabrán    DNI N° 36.485.990   $ 3.000,00 

(Pesos Dos Mil). 

8- María Corina Benítez     DNI N° 29.552.609    $ 

3.000,00 (Pesos Dos Mil).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará a la Cuenta 733, 

Subcuenta 566, Jurisdicción 1, Partida, Finalidad: 5, 

Función: 10, Sección: 01, Sector: 03, P.Principal: 04, 

P.Parcial: 34  del Presupuesto General en vigencia.- 

Artículo 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y 

cumplido, archívese.- 

                                DESPACHO, 14 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 440/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental, respecto al pedido de un 

aporte económico no reintegrable para la atención de 

salud.- 

Artículo 2º.- DISPONESE que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Cinco (5) subsidios, por un monto 

total de PESOS VEINTE MIL SETECIENTOS con 00/100 

($20.700,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 730, 

Subcuenta 551, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 3 – 

Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. 

Parcial 34 , del Presupuesto Municipal en vigencia.-  

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

cumplido archívese.-                                                                      

                                 DESPACHO, 15 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 441/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1 º.- Otórgase un aporte no reintegrable de 

PESOS CIENTO CINCUENTA Y SEIS MIL CON 00/100 ($ 

156.000.00.-), al Instituto de Estudios Superiores San 

Antonio, -IDESSA- por los meses de Mayo, Junio, Julio, 

Agosto, Septiembre, y Octubre del corriente año, para 

completar las matrículas mensuales que la 

Municipalidad se comprometió a asegurar, atento a lo 

dispuesto en la cláusula octava del Convenio firmado 

oportunamente entre ambas partes.- 

Artículo 2º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará a la Cuenta 733, 

Subcuenta: 566, Jurisdicción: 1, Finalidad: 5, Función: 10, 

Sección: 1, Sector: 3, P. Principal: 4, P. Parcial: 34 del 

presupuesto municipal vigente.- 

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                DESPACHO: 15 de Diciembre de 2020.-  

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 442/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental al pedido de ayudas 

económicos no reintegrables para para cubrir gastos de 

asistencia económica.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar un (01) ayuda económica, por un 

monto total de Pesos CUATRO MIL con 00/100 ($ 

4.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, 

Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4 – Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del 

Presupuesto Municipal en vigencia.-  

Artículo 4°-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-                                                                      

                                 DESPACHO, 15 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 443/2020 D. E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Autorizase a Contaduría Municipal a pagar a 

Res del Litoral S.A., C.U.I.T. Nº 30-71663446-5 la suma de 

Pesos Ciento Noventa Mil Novecientos Dieciocho con 

45/100 ($ 190.918,45), a la Señora Miriam Susana 

Gómez, C.U.I.T. Nº 27-26692991-4 la suma de Pesos 

Noventa y Dos Mil Seiscientos Sesenta con 00/100 ($ 

92.660,00), y al Señor Miguel Ángel Lapalma, C.U.I.T. Nº 

20-27682545-4 la suma de Pesos Cuarenta y Cinco Mil 

Ochenta y Cinco con 00/100 ($ 45.085,00) por la compra 

de Alimentos conforme lo expuesto en los Considerando, 

conforme el detalle de las Facturas adjuntas, que se 



 
 

agregan como Anexo I y que forman parte del presente 

Decreto.-  

Artículo 2º.- Exceptúase de las disposiciones del 

Régimen de Compra vigente, Ordenanza Nº 0037/89 

H.C.D., y sus modificatorias, según lo establecido en el 

Capítulo VI, Artículos 87º, 90º, incisos 3º y 10º, la 

adquisición de los materiales mencionados en el Artículo 

anterior.- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputara a la Cuenta Nº 732- 

Subcuenta 561 del presupuesto municipal en vigencia.- 

Artículo 4º. Comuníquese, regístrese, publíquese y 

oportunamente archívese.- 

                                DESPACHO, 15 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 444/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano, respecto al pedido de pagos dentro 

del Programa de Fortalecimiento Familiar del Consejo 

Provincial del Niño, el Adolescente y la Familia 

(COPNAF).- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE el pago, por la suma de PESOS 

VEINTITRES MIL TRESCIENTOS VEINTIOCHO con 00/100 

($ 23.328,00.-), correspondiente a los meses de Enero a 

Septiembre del presente año, a las personas según el 

informe detallado por la Secretaria de Desarrollo 

Humano que se agrega como anexo 1 y forma parte del 

presente.- 

Artículo 3º.- El gasto que demande la presente 

disposición se imputara a la partida –Cuenta Nº 736, 

Subcuenta 577, Jurisdicción 1, Finalidad 3, Función 90, 

Sección 1, Sector 03, P. Principal 04, Partida Parcial 34, 

del presupuesto municipal vigente.- 

Artículo 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese y 

cumplido archívese.-  

                               DESPACHO,  15 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 445/2.020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Créase la Cuenta Especial “Depósitos 

Pendientes“ Nº 0041 a los efectos  de registrar allí 

transitoriamente aquellos depósitos y/o transferencias 

bancarias no identificadas hasta su imputación 

definitiva.- 

Artículo 2º.- Autorízase a las reparticiones 

correspondientes, a que una vez identificado el origen y 

destino de los fondos ingresados en la cuenta, se 

proceda a su pertinente imputación.-  

Artículo 3º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                               DESPACHO: 15 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

               DECRETO Nº 446/2.020 D.E.- 
 EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Créase la Cuenta Especial “KIT DETECCION 

ALCOHOL“ Nº 0050 la que será afectada exclusivamente 

a dicho objetivo teniendo las sumas que allí se depositen 

el carácter de fondos afectados.- 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                               DESPACHO: 15 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 447/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: Apruébase lo actuado con respecto a la 

Licitación Privada Nº 34/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 423/2020 D.E. para proceder a la adquisición 

de Alimentos en el marco del Convenio de Ejecución Plan 

Nacional Argentina Contra el Hambre.- 

Artículo 2º: Adjudícase a Fiorotto, Horacio A., los ítems 

Nº 12 y 15 por un monto total de Pesos Treinta y Ocho 

Mil Seiscientos Ochenta con 00/100 ($ 38.680,00); a 

Martínez, Nancy A., los ítems Nº 9 y 14 por un monto 

total de Pesos Veintinueve Mil Trescientos Setenta y 

Cinco con 00/100 ($ 29.375,00); a López, Sergio Ricardo, 

los ítems Nº 2,3,4,5 y 13 por un monto total de Pesos 

Ciento Cincuenta y Dos Mil Seiscientos Veintisiete con 

50/100 ($ 652.627,50); a Montenegro María de los 

Ángeles, el ítem Nº 1 por un monto total de Pesos 

Sesenta y Cinco Mil con 00/100 ($ 65.000,00); y a Zapata 

Silvina y Zapata Roberto S.H., los ítems Nº 6,7,8,10 y 11 

por un monto total de Pesos Doscientos Dieciséis Mil 

Ciento Ochenta y Siete con 50/100 ($ 216.187,50), todos 

los montos con IVA incluido.- 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará; a la Cuenta Especial 



 
 

Nº 31 “APOYO ECONOM M.D.S.N.” de la Municipalidad 

de Larroque del presupuesto general en vigencia.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese.- 

        DESPACHO: 15 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 448/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUEBESE lo actuado por la Secretaria de 

Gestión Cultural y Educación, respecto al pago 

peticionado.- 

Artículo 2°.- DISPONESE el pago de la suma de total de 

PESOS DIESCIOCHO MIL CUATROCIENTOS con 00/100 ($ 

18.400,00) a los siguientes artistas locales por su 

participación en el Aniversario de la ciudad: 

- NAEF, Silvina Elizabeth                                DNI 

23.135.851               $ 4.000.- 

- LONARDI, Lucas                                          DNI 36.191.572               

$ 4.000.- 

- TAFFAREL, Ornella María                            DNI 

28.627.700               $ 4.000.- 

- SANCHEZ HERNANDEZ, Augusto José     DNI 95.826.244                

$ 6.000.- 

- DE ZAN, Adriana                                          DNI 17.755.970                

$    400.- 

 Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará a la Cuenta 733, 

Subcuenta 566, Jurisdicción 5, Finalidad 5, Función 10, 

Sección 1, Sector 3, P. Principal 4, P. Parcial 34, del 

presupuesto municipal en vigencia.- 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                DESPACHO: 15 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 449/2.020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Créase la Cuenta Especial 

“PAVIMENTACION ESCUELA TECNICA Nº 4“ Nº 0052 la 

que será afectada exclusivamente a los gastos que 

requiera la pavimentación para el acceso a la Escuela 

Técnica Nº 4, teniendo los fondos que allí se depositen el 

carácter de fondos afectados.- 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                               DESPACHO: 15 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 450/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

 
Artículo 1º.- APRUÉBESE la lista de los adjudicatarios de 

Subsidios, presentada por la Secretaria de Desarrollo 

Humano de este Municipio, encuadrada en lo dispuesto 

en la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, 

Ordenanza Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Ochenta y Tres (83) subsidios, por 

un monto total de PESOS SIESCIENTOS SETENTA Y SEIS 

MIL CINCUENTA con 00/100 ($ 676.050.100,00) 

conforme al Anexo I, que se adjunta y forma parte del 

presente. - 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará a, Cuenta 716, 

Subcuenta 376, Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, 

Sección 1, Sector 1, P. Principal 2, P. Parcial 21, del 

Presupuesto Municipal en vigencia. - 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese. - 

                             DESPACHO, 16 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 451/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Apruébese el convenio firmado por la 

Municipalidad de Larroque y la Señorita Iris Adamo, 

delegada “ad honorem” de SENASA, cuyas cláusulas se 

dan aquí por reproducidas. -  

Artículo 2º.- Envíese copia del Convenio de Colaboración 

señalado en el Artículo 1º y copia del presente Decreto 

al Honorable Concejo Deliberante para su respectivo 

conocimiento.-  

Artículo 3º.-Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

DESPACHO: 16 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 452/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- DISPÓNESE el llamado a Licitación Privada 

Nº 035/2020, con fecha de apertura para el día Martes 

22 de Diciembre de 2020 a las 10:00 hs. en esta 



 
 

Municipalidad, con el objeto de proceder a la adquisición 

de Indumentaria de Trabajo para Personal Municipal en 

la Localidad de Larroque.- 

Artículo 2º.- FIJASE el Presupuesto Oficial para la 

adquisición de Indumentaria de Trabajo para Personal 

Municipal en la Localidad de Larroque en la suma de 

PESOS UN MILLÓN DOSCIENTO NUEVE MIL 

NOVECIENTOS TREINTA Y CINCO CON 43/100 ($ 

1.209.935,43).- 

Artículo 3º.- DISPÓNESE, que por medio de la Oficina de 

Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas 

proveedoras habituales y se coloque copia del presente 

y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al 

Municipio, para mayor difusión del acto y otros posibles 

interesados.- 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y 

que no hubieran sido invitados deberán solicitar los 

formularios correspondientes ante la Oficina de Compras 

Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará a la Cuentas: 50% 

Cuenta 0715, Subcuenta 0370, Finalidad 7, Función 40,  

Sección 01, Sector 01, Partida  Principal: 02, Partida 

Parcial: 20; y 50% Cuenta 0812, Subcuenta 1160, 

Finalidad 7, Función 40,  Sección 02, Sector 05, Partida  

Principal: 08, Partida Parcial: 60, del Presupuesto 

Municipal en vigencia.- 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, 

oportunamente archívese etc.- 

                                 DESPACHO, 16 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
               MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

                
DECRETO Nº 453/2020 D.E.- 

EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 
DECRETA: 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo solicitado por los integrantes 

del equipo de futbol veteranos del Club Central 

Larroque, respecto al pago de un aporte económico no 

reintegrable para afrontar parte de los gastos que le 

ocasiona el traslado de su viaje a la ciudad de Nogoyá, a 

fin de participar en un campeonato de esa categoría.-  

Artículo 2º.- OTORGUESE un aporte no reintegrable por 

única vez, por el monto total de PESOS OCHO MIL CON 

00/100 ($ 8.000,00).- Dicho aporte será entregado al 

ciudadano Walter Lonardi, D.N.I. 18.587.836.- 

Artículo 3º.- El gasto que demande la presente 

disposición se imputara a la Cuenta 733, Subcuenta 565, 

Jurisdicción 1, Finalidad 5, Función 10, Sección 01, Sector 

03, Partida Principal 04, Partida Parcial 34, del 

Presupuesto Municipal vigente.- 

Artículo 4º.- Comuníquese, regístrese, publíquese, y 

cumplido archívese.-  

                               DESPACHO,  16 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 454/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano al pedido de aportes económicos no 

reintegrables para paliar gastos de servicios esenciales.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE, que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Cuatro (4) subsidios, por un monto 

total de PESOS SIETE MIL con 00/100 ($ 7.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, 

Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del 

Presupuesto Municipal en vigencia. -  

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

                                DESPACHO, 16 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO  Nº 455/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Artículo 1º.- HABILÍTESE la Caja Nº 4, con su respectivo 

sello, que llevara el mismo número y a cargo del Jefe del 

Área de Inspección Municipal al Sr. MAGALLAN, Paolo 

Alexis, D.N.I. Nº 27.839.601 quien tendrá a su cargo el 

cobro de arancel proveniente de visaciones y 

otorgamientos de registros de conducir, infracciones de 

tránsito y libretas sanitarias,  cobro de la contribución 

por vendedores ambulantes que se establece en el Titulo 

X, Artículo 16º,  de la Ordenanza General Impositiva, a 

partir del día 15 de Diciembre hasta el 18 de Diciembre  

del corriente año.- 

Artículo 2º.-  Lo recaudado será depositado en la cuenta 

corriente Nº 1430-6, en el Nuevo Banco de Entre Ríos, 

Sucursal Larroque y presentar en Tesorería Municipal el 

original de la boleta de depósito y  rendición de cuentas 

correspondiente por los cobros realizados, con sus 

respectivos comprobantes.- 



 
 

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

DESPACHO, 16 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 456/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Director de 

Deportes, respecto al pago un aporte económico no 

reintegrable al Señor Giménez Luis Alberto D.N.I. Nº 

16.761.737, en virtud de la realización del curso de 

rescate destinado a los aspirantes a guardavidas que se 

dictó en el polideportivo el día Martes 15 de Diciembre 

del corriente año. - 

Artículo 2º: DISPÓNESE el pago, al Señor Giménez Luis 

Alberto D.N.I. Nº 16.761.737 en virtud de la realización 

del curso de rescate destinado a los aspirantes a 

guardavidas que se dictó en el polideportivo el día 

Martes 15 de Diciembre del corriente, de PESOS SEIS MIL 

con 00/100 ($ 6.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará a la Cuenta 733, 

Subcuenta 566, Jurisdicción 1, Partida, Finalidad: 5, 

Función: 10, Sección: 01, Sector: 03, P. Principal: 04, P. 

Parcial: 34 –Transferencias, del Presupuesto General en 

vigencia. - 

Artículo 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y 

cumplido, archívese. - 

                                DESPACHO, 16 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 457/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Dispónese el llamado a Licitación Privada Nº 

36/2020, con fecha de apertura para el día 28 de 

Diciembre de 2020 a las 10:00 hs. en esta Municipalidad, 

con el objeto de proceder a la adquisición de alimentos 

en el marco del Convenio de Ejecución del Plan Nacional 

Argentina contra el Hambre.- 

Artículo 2º.- Fíjase el Presupuesto Oficial para la 

adquisición de dichos alimentos en la suma de PESOS 

SETECIENTOS DOS MIL OCHENTA Y SEIS CON 00/100 ($ 

702.086,00).- 

Artículo 3º.- Dispónese, que por medio de la Oficina de 

Compras, se invite a por lo menos cinco (5) firmas 

proveedoras habituales y se coloque copia del presente 

y solicitud de cotización en el Hall de Entrada al 

Municipio, para mayor difusión del acto y otros posibles 

interesados.- 

Artículo 4º.- Los interesados en presentarse al acto y 

que no hubieran sido invitados deberán solicitar los 

formularios correspondientes ante la Oficina de Compras 

Municipal.- 

Artículo 5º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará; a la Cuenta Especial 

Nº 31 “APOYO ECONOM M.D.S.N.” de la Municipalidad 

de Larroque del presupuesto general en vigencia.- 

Artículo 6º.- Comuníquese, publíquese, regístrese, 

oportunamente archívese etc.- 

                                DESPACHO, 17 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO  Nº 458/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Artículo 1º.- HABILÍTESE la Caja Nº 4, con su respectivo 

sello, que llevara el mismo número y a cargo del Jefe del 

Área de Inspección Municipal al Sr. MAGALLAN, Paolo 

Alexis, D.N.I. Nº 27.839.601quien tendrá a su cargo el 

cobro de arancel proveniente de visaciones y 

otorgamientos de registros de conducir, infracciones de 

tránsito y libretas sanitarias,  cobro de la contribución 

por vendedores ambulantes que se establece en el Titulo 

X, Artículo 16º,  de la Ordenanza General Impositiva, a 

partir del día 21 de Diciembre hasta el 23 de Diciembre  

del corriente año.- 

Artículo 2º.-  Lo recaudado será depositado en la cuenta 

corriente Nº 1430-6, en el Nuevo Banco de Entre Ríos, 

Sucursal Larroque y presentar en Tesorería Municipal el 

original de la boleta de depósito y  rendición de cuentas 

correspondiente por los cobros realizados, con sus 

respectivos comprobantes.- 

Artículo 3º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

DESPACHO, 21 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 459/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Salud y Desarrollo Ambiental, respecto al pedido de un 



 
 

aporte económico no reintegrable para la atención de 

salud.- 

Artículo 2º.- DISPONESE que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Dos (2) subsidios, por un monto 

total de PESOS SEIS MIL con 00/100 ($6.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 730, 

Subcuenta 551, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 3 – 

Función 10, Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. 

Parcial 34 , del Presupuesto Municipal en vigencia.-  

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

cumplido archívese.-                                                                      

                                 DESPACHO, 22 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 460,/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano al pedido de aportes económicos no 

reintegrables para para cubrir gastos de: tarifas de 

consumo de servicios esenciales.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE, que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Siete (7) subsidios, por un monto 

total de PESOS VEINTE MIL QUINIENTOS con 00/100 ($ 

20.500,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, 

Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del 

Presupuesto Municipal en vigencia. -  

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

                                 DESPACHO, 22 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 461/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Director de 

Deportes, respecto al pago de subsidios no reintegrables 

correspondientes al mes de Diciembre a los profesores 

que se mencionan en el artículo 2, por la suma que se 

indica en cada caso, en virtud de la realización de clases 

Deportivas y Recreativas en el Polideportivo, servicio de 

guardavidas en el Polideportivo y Corralito, y clases de 

Zumba.- 

Artículo 2º: DISPÓNESE el pago, por las tareas 

ocasionales de Clases Deportivas y Recreativas en la 

Colonia de Vacaciones, servicio de Guardavidas en 

Polideportivo Municipal y Corralito, y clases de Zumba; 

por un total de PESOS CUATROCIENTOS SESENTA Y 

NUEVE con 00/100 ($ 469.700,00), a las siguientes 

personas: 

Apellido y Nombre                        DNI                                           

Monto 

-Arce Cecilia                               37.289.993                             

$  9.350,00.- 

-Arias Nicolás                             38.773.604                             

$ 29.200,00.- 

-Battochi Luciana Estefanía       43.827.871                             

$ 13.550,00.- 

-Boisseleau Luciano                   39.621.364                             

$ 21.200,00.- 

-Cabrera Renata                         43.340.753                             

$  5.500,00.- 

-Collazo Lucas                            39.036.344                             

$  8.450,00.- 

-Dellagiustina María Luz             43.030.434                             

$  5.500,00.- 

-Dezorzi Mateo                           43.030.432                             

$  8.000,00.- 

-Eckert Juan Román                   42.477.307                             

$  8.000,00.- 

-Feil Agostina                              40.691.330                            

$ 11.600,00.- 

-Fiorotto Gabriela Evelyn            36.381.305                             

$  6.000,00.- 

-Fiorotto Mirna Antonella             37.293.242                            

$  9.800,00.- 

-González Aldana                        36.485.944                            

$  9.450,00.- 

-González Facundo                     38.773.642                             

$ 22.850,00.- 

-Korell Juan Patricio                    35.444.741                             

$ 29.250,00.- 

-Korell Marcelo                            43.000.389                             

$  8.000,00.- 

-Lencina María del Carmen         38.773.503                             

$ 3.000,00.- 

-Lonardi Augusto Nicolás            39.036.357                             

$ 15.950,00.- 



 
 

-Londra Mauricio Daniel               29.552.633                             

$ 33.050,00.- 

-López María Victoria                   40.623.697                             

$ 5.500,00.- 

-Maciel Milton Patricio                   36.191.589                            

$ 27.650,00.- 

-Maciel Vilma Soledad                   27.839.726                            

$ 11.000,00.- 

-Martínez Alejandro Joaquín          39.265.214                            

$ 20.750,00.- 

-Metler Laura                                  39.036.378                            

$ 13.550,00.- 

-Razquin Lautaro                            43.018.586                            

$ 20.750,00.- 

-Ronconi Agustín Elías                   40.691.323                            

$  8.450,00.- 

-Rothermel Eduardo                        43.030.431                            

$  8.000,00.- 

-Sartori Antonino Nazareno             39.036.305                            

$ 16.550,00.- 

-Tronco Jesica                                 39.036.349                            

$ 30.850,00.- 

-Vera Liliana Celeste                       28.627.683                            

$  5.000,00.- 

-Viale Agustina                                    40.691.367                               

$  5.550,00.- 

-Viale Lautaro                                     43.030.403                                

$ 21.200,00.- 

-Yabran Josefina                                 42.801.798                                

$ 13.550,00.- 

-Zantedeschi Lujan                              33.596.865                                

$  3.500,00.- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará a la Cuenta 733, 

Subcuenta 566, Jurisdicción 1, Partida, Finalidad: 5, 

Función: 10, Sección: 01, Sector: 03, P. Principal: 04, P. 

Parcial: 34 –Transferencias, del Presupuesto General en 

vigencia. - 

Artículo 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y 

cumplido, archívese.- 

                                DESPACHO, 22 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 462/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 

Gestión Cultural y Educación, respecto al pago a los 

Directores Fundadores de Coral Larroque Municipal.- 

Artículo 2º.- PAGUESE a los Directores Fundadores de 

Coral Larroque Municipal, Señora Celia Noemí Taffarel, 

DNI Nro. 16.610.962, un aporte económico no 

reintegrable mensual equivalente al Cincuenta Por 

ciento (50%) a la asignación básica de la categoría 10 de 

la escala Salarial del personal Municipal de Larroque y al 

Señor Mario Escobar, DNI Nro. 13.631.965 un aporte 

económico no reintegrable mensual equivalente al 

Cincuenta Por ciento (50%) a la asignación básica de la 

categoría 10 de la escala Salarial del personal Municipal 

de Larroque a partir del mes de enero de 2021 y hasta el 

mes de diciembre de 2021 inclusivo.- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará a la Cuenta 733, 

Subcuenta 566, Jurisdicción 1, Partida, Finalidad: 5, 

Función: 10, Sección: 01, Sector: 03, P.Principal: 04, 

P.Parcial: 34  –Transferencias, del Presupuesto General 

en vigencia.- 

Artículo 4º.- Comuníquese, notifíquese, publíquese y 

cumplido, archívese.- 

                                DESPACHO, 22 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 463/2.020 D.E.- 
  EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º.- Créase la Cuenta Especial “APOYO ECONOM 

M.D.S.N. “ Nº 0031 la que será afectada exclusivamente 

a recibir y reflejar los movimientos de las sumas que 

sean transferidas como objeto del Convenio de 

Ejecución en el marco del Plan Nacional Argentina contra 

el Hambre; teniendo los fondos que allí se depositen el 

carácter de fondos afectados.- 

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                DESPACHO: 22 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 464/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA 
Artículo 1º.- APRUÉBESE la solicitud de un aporte 

mensual no reintegrable realizado por la “Escuela 

Técnica Nº 4 Pablo Broese” a través de su Director. 

Dicho aporte será destinado a solventar parte de los 

gastos que le ocasiona el mantenimiento, limpieza y 

organización de la Institución.- 



 
 

Artículo 2º.-   PAGUESE al Prof. BONELLA Néstor, DNI: 

22.401.474, quien es el Director de la Escuela Técnica Nº 

4 “Pablo Roberto Broese”,  en nuestra ciudad, un aporte 

económico no reintegrable por una suma total de PESOS 

SESENTA MIL con 00/100 ($ 60.000,00), importe que 

será abonado en seis cuotas mensuales, iguales y 

consecutivas de PESOS DIEZ MIL con 00/100 ($ 

10.000,00), desde el mes de Diciembre del corriente a 

Mayo del 2021 inclusive.- 

Artículo 3º.-  Impútese el gasto que demande el 

cumplimiento de la presente disposición a la Cuenta Nº 

733, Sub Cuenta Nº 566, Jurisdicción 1, Finalidad 5, 

Función 10, Sección 01, sector 03, P.Principal 04, 

P.Parcial 34, del Presupuesto General de Gastos en 

vigencia.-  

Artículo 4º.-  Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.-  

                                 DESPACHO, 23 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 465/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE: 

 DECRETA: 
Artículo 1º.-  OTORGUESE en virtud de las gestiones 

tramitadas y convenidas con el Sindicato de Obreros y 

Empleados Municipales un aporte único, no 

remunerativo, no bonificable y extraordinario a los 

empleados de planta de esta Municipalidad. - 

Artículo 2º.- DISPÓNESE el pago de aportes únicos, no 

remunerativos, no bonificables y extraordinarios a los 

Setenta y Seis (76) empleados de planta de la 

Municipalidad de Larroque, por un monto total de PESOS 

DOSCIENTO VEINTIOCHO MIL con 00/100 ($ 228.000,00 -

) conforme al Anexo I, que se adjunta y forma parte del 

presente. - 

Artículo 3º.- El gasto que demanda el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará, a la Cuenta Nº 204 – 

Personal - Finalidad 1 – Función 1  – Sector 1 – P. 

Principal 01 – P. Parcial 10, del Presupuesto General de 

Gastos en vigencia.- 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

DESPACHO, 28 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 466/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 

Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 
Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 

Ley Nº 10.082. 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano al pedido de aportes económicos no 

reintegrables para para cubrir gastos de: tarifas de 

consumo de servicios esenciales.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE, que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Cuatro (4) subsidios, por un monto 

total de PESOS DIECISEIS MIL con 00/100 ($ 16.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, 

Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del 

Presupuesto Municipal en vigencia. -  

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

                                DESPACHO, 28 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 467/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: Apruébase lo actuado con respecto a la 

Licitación Privada Nº 36/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 457/2020 D.E. para proceder a la adquisición 

de Alimentos en el marco del Convenio de Ejecución Plan 

Nacional Argentina Contra el Hambre.- 

Artículo 2º: Adjudícase a Martínez, Nancy A., los ítems 

Nº 1,7,8,9 y 11 por un monto total de Pesos 

Cuatrocientos Cuatro Mil  Seiscientos con 00/100 ($ 

404.600,00; y a López, Sergio Ricardo, los ítems Nº 

2,3,4,5,6,10,12 y 13 por un monto total de Pesos 

Doscientos Veintiocho Mil Cuatrocientos Diez con 

00/100 ($ 228.410,00); todos los montos con IVA 

incluido.- 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará; a la Cuenta Especial 

Nº 31 “APOYO ECONOM M.D.S.N.” de la Municipalidad 

de Larroque del presupuesto general en vigencia.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese.- 

    DESPACHO: 28 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº468 /2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: Dispónese el ascenso de categorías, a partir 

de día 1º de Enero 2021 a los agentes Municipales que a 

continuación se detallan:  



 
 

 ALEM  Martin Miguel, Categoría: 8 (ocho) 

 ALZOGARAY Héctor Fabián, Categoría: 5 

(Cinco) 

 ANDREATTA Damián M, Categoría: 4 (cuatro) 

 ANTUNEZ Néstor Hugo, Categoría: 5 (cinco) 

 ANTUNEZ Pedro Daniel, Categoría: 7 (siete) 

 BUSTOS Adrián Maximiliano, Categoría: 4 

(cuatro) 

 BUSTOS Carla Gabriela, Categoría: 4 (cuatro) 

 CASAGRANDE Mauricio, Categoría: 6 (Seis) 

 CEPEDA Roberto Carlos, Categoría: 5 (Cinco) 

 CORREA Feliciano Javier, Categoría: 4 (cuatro) 

 DE ZAN Néstor Rolando, Categoría: 5 (cinco) 

 FEIL Andrea Daniela, Categoría: 5 (Cinco) 

 GOMEZ Ángel Ramón, Categoría: 5 (cinco) 

 GONZALES Silvina Gladis, Categoría: 1(uno) 

 HILT Mario Emilio, Categoría: 4 (cuatro) 

 LAPALMA Pablo, Categoría: 8 (ocho) 

 LAPALMA  Ramona Eufemia, Categoría: 3 (tres) 

 LAPALMA Víctor Hugo, Categoría : 5 ( cinco) 

 LERTORA Marisa Elizabeth, Categoría: 2 (dos) 

 MAGALLAN Alexis Paolo, Categoría: 3 (tres) 

 NOBOA Mateos, Categoría 6 (seis) 

 OLIVERA Obdulio Orestes, Categoría : 7 ( siete) 

 PERALTA Marcelo Adolfo, Categoría: 4 ( cuatro) 

 PINTOS Claudio, Categoría : 8 ( ocho) 

 REYNOSO Lorena, Categoría : 4 ( cuatro) 

 RIOS Enrique Gregorio, Categoría : 7 ( siete) 

 SANCHEZ Pablo Gastón, Categoría: 7 ( siete) 

 SANCHEZ Pablo Ramón, Categoría : 4 ( cuatro) 

 VELA Mario Abel, Categoría: 8 (ocho).- 

Artículo 2º: Comuníquese a la Oficina de Personal.- 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la  Partida: Personal 

del Presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

oportunamente archívese.- 

DESPACHO,  28 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 469/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUÉBESE lo actuado por la Secretaría de 

Gestión Cultural y Educación, respecto al pago de la 

actuación realizada el 25 de Diciembre del corriente 

llevado a cabo en el Polideportivo Municipal.- 

Artículo 2º: PAGUESE un aporte económico no 

reintegrable a nombre de un integrante del Grupo “Los 

Nuevos Chamameceros”, el Sr. Juan Ricardo Manso, DNI: 

16.957.787, por un monto de PESOS DIEZ MIL CON 

00/100 ($ 10.000.-) 

Dichos aporte son  destinados a cubrir los gastos 

originados en el actuar del mismo.- 

Artículo 3º: Impútese el gasto que demanda el 

cumplimiento del presente a la partida: Cuenta Nº 733, 

Subcuenta Nº 566, Jurisdicción 1, Finalidad 5- Función 

10- Sección 01- Sector 03- P. Principal 04- P.Parcial 34- 

del presupuesto Municipal en vigencia.- 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese, y 

cumplido archívese.- 

                        DESPACHO,  29 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 470/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 

 
Artículo 1º.- APRUÉBESE la lista de los adjudicatarios de 

Subsidios, presentada por la Secretaria de Desarrollo 

Humano de este Municipio, encuadrada en lo dispuesto 

en la citada disposición –Decreto Nº 0052/98 DE, 

Ordenanza Nº 0217/98.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Ciento Un (101) subsidios, por un 

monto total de PESOS OCHOCIENTOS SESENTA Y 

CUATRO MIL DOSCIENTOS CINCUENTA con 00/100 

($864.250,00) conforme al Anexo I, que se adjunta y 

forma parte del presente. - 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento de 

la presente disposición se imputará a la Cuenta 812, 

Subcuenta 1160, Jurisdicción 1, Finalidad 7, Función 40, 

Sección 2, Sector 5, P. Principal 8, P. Parcial 60, Sub 

Parcial 2.  - 

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese. - 

                                 DESPACHO, 29 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 471/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Decreto comprendido en el Artículo Nº 108 inciso II de la 

Ley Orgánica de Municipios Nº 10.027 y modificatoria 
Ley Nº 10.082. 



 
 

Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por la Secretaria de 

Desarrollo Humano al pedido de aportes económicos no 

reintegrables para para cubrir gastos de: tarifas de 

consumo de servicios esenciales.- 

Artículo 2º.- DISPÓNESE, que, por Contaduría Municipal, 

se proceda a liquidar Tres (3) subsidios, por un monto 

total de PESOS NUEVE MIL con 00/100 ($ 9.000,00).- 

Artículo 3º.- El gasto que demande el cumplimiento del 

presente decreto se imputará a la Cuenta 732, 

Subcuenta 560, Jurisdicción 1, Finalidad 4, Función 40, 

Sección 01, Sector 03, P. Principal 04, P. Parcial 34, del 

Presupuesto Municipal en vigencia. -  

Artículo 4º.- Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese. - 

                              DESPACHO, 29 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO Nº 472/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE 

DECRETA: 
Artículo 1º- Dispónese el pago a la Profesora María 

Fernanda Alem, D.N.I. Nº 31.490.159, por la suma de 

Pesos Diez Mil ($ 10.000) en concepto de la coordinación 

de las actividades deportivas y recreativas en el 

Polideportivo Municipal durante la temporada de 

verano, correspondiente al mes de Diciembre de 2020.- 

Artículo 2°: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 733, 

Subcuenta 565, Jurisdicción 1, Finalidad: 5, Función: 10, 

Sección: 01, Sector: 03, P. Principal: 4, P. Parcial: 34 del 

Presupuesto General  Municipal en vigencia.- 

Artículo 3º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

oportunamente archívese.- 

                                DESPACHO: 29 de Diciembre de 2020.-  

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 

DECRETO  Nº 473/2020 D.E.- 
EL PRESIDENTE  DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE  

DECRETA: 
Artículo 1º.- APRUÉBESE lo actuado por el Secretario de 

Salud y Desarrollo Ambiental, respecto al pago de un 

subsidios no reintegrable a la Sra. MENDEZ, Tania DNI. 

N° 32.025.552 por un total de Pesos Veintitrés Mil ($ 

23.000,00), en virtud de la realización de tareas 

ocasionales de enfermaría en Centro de Salud Santiago 

Bougnard en el mes de diciembre debido a que la Agente 

Municipal se acogió al beneficio de la separación 

temporaria de su cargo en el mencionado centro de 

salud por presentar patología de base que la exime de 

concurrencia a su lugar habitual laboral.- 

Artículo 2º: PAGUESE, a  la Sra. MENDEZ, Tania DNI. N° 

32.025.552 un subsidio no reintegrable de PESOS 

VEINTITRES MIL CON 00/100 ($ 23.000,00), en virtud de 

la realización de tareas ocasionales de enfermería en 

Centro de Salud Santiago Bougnard en el mes de 

diciembre.- 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuenta 730, 

Subcuenta 550, Jurisdicción 1, Partida: Finalidad 3, 

Función 10, Sección 01, Sector 03, Partida Principal 04, 

Partida Parcial 34, del Presupuesto Municipal en 

vigencia.- 

Artículo 4º.-  Comuníquese, notifíquese, publíquese, y 

cumplido archívese.- 

                                 DESPACHO, 29 de Diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
 

DECRETO Nº 474/2020 D.E. 
EL PRESIDENTE DE LA MUNICIPALIDAD DE LARROQUE, 

DECRETA: 
Artículo 1º: APRUÉBASE lo actuado con respecto a la 

Licitación Privada Nº 035/2020, convocada mediante 

Decreto Nº 452/2020 D.E. para proceder a la adquisición 

de Indumentaria de Trabajo para Personal Municipal en 

la Localidad de Larroque.- 

Artículo 2º: ADJUDÍCASE a la firma firma Iribarren Javier 

Mario, el grupo N°1 Indumentaria A, 2 Indumentaria B, 3 

Indumentaria C, 4 Calzado A, 5 Calzado B, 6 Calzado C 

por una oferta Global de PESOS OCHOCIENTOS SETENTA 

Y OCHO MIL SEISCIENTOS SESENTA Y UNO CON 90/100 

($878.661,90); y a la firma. SV. Seguridad Industrial SRL 

el grupo N° 7 Calzado d por una oferta global de PESOS 

CINCUENTA MIL CUATROSCIENTOS CON 00/100 

($50.400,00)- 

Artículo 3º: El gasto que demande el cumplimiento de la 

presente disposición se imputará a la Cuentas: 50% 

Cuenta 0715, Subcuenta 0370, Finalidad 7, Función 40, 

Sección 01, Sector 01, Partida Principal: 02, Partida 

Parcial: 20; y 50% Cuenta 0812, Subcuenta 1160, 

Finalidad 7, Función 40, Sección 02, Sector 05, Partida 

Principal: 08, Partida Parcial: 60, del Presupuesto 

Municipal en vigencia. - 

Artículo 4º: Comuníquese, publíquese, regístrese y 

cumplido archívese. - 

         DESPACHO: 29 de diciembre de 2020.- 

FIRMA: Dr. LEONARDO MARTIN HASSELL – Presidente Municipal 
                 MAURICIO ROBERTO KRENN – Secretario de Gobierno 
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